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PROSPECTO RESUMIDO 
 

 
Cartasur Cards S.A. 

Emisora 
 

PROGRAMA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES (NO CONVERTIBLES EN ACCIONES) POR 
HASTA U$S 50.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) 

 
El presente es una versión resumida del prospecto (el “Prospecto”) corresponde al Programa de Obligaciones Negociables 
Simples (No Convertibles en Acciones) por hasta U$S 50.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el “Programa”) de 
Cartasur Cards S.A. (“Cartasur”, la “Sociedad”, la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente), en el marco del cual la misma 
podrá, conforme con la Ley 23.576 de Obligaciones Negociables y sus modificatorias (la “Ley de Obligaciones Negociables”), las 
normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) (NT 2013) (las “Normas de la CNV”) y demás normas vigentes, emitir 
obligaciones negociables simples (las “Obligaciones Negociables” o las “ON”, indistintamente) no convertibles en acciones, 
subordinadas o no, emitidas con garantía común, especial y/o flotante y con o sin garantía de terceros. 
 
Las ON podrán ser emitidas en distintas clases con términos y condiciones específicos diferentes entre las ON de las distintas 
clases, pero las ON de una misma clase siempre tendrán los mismos términos y condiciones específicos. Asimismo, las ON de 
una misma clase podrán ser emitidas en distintas series con los mismos términos y condiciones específicos que las demás ON de 
la misma clase, y aunque las ON de las distintas series podrán tener diferentes fechas de emisión y/o precios de emisión, las ON 
de una misma serie siempre tendrán las mismas fechas de emisión y precios de emisión.  
 
Los plazos y las formas de amortización de las Obligaciones Negociables serán los que se especifiquen en los suplementos de 
precio correspondientes a cada clase y/o serie de Obligaciones Negociables (dichos suplementos de precio, los “Suplementos”). 
Los plazos siempre estarán dentro de los plazos mínimos y máximos que permitan las normas vigentes. Las Obligaciones 
Negociables podrán devengar intereses a tasa fija o variable, o no devengar intereses, según se especifique en los Suplementos 
correspondientes. Los intereses serán pagados en las fechas y en las formas que se especifiquen en los Suplementos 
correspondientes. 
 
La Emisora ha optado que el Programa no cuente con calificaciones de riesgo. Sin perjuicio de ello, la Emisora podrá 
optar por calificar o no cada clase y/o serie de ON que se emitan bajo el Programa y, en su caso, informará la 
calificación otorgada en los Suplementos correspondientes. En caso que la Emisora opte por calificar una o más clases 
y/o series de ON, las mismas contarán solamente con una calificación de riesgo a menos que se especifique lo 
contrario en los Suplementos correspondientes. 
 
Oferta pública autorizada por Resolución de Directorio de la CNV N° 18.458 del 19 de enero de 2017. Esta autorización 
sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido 
juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de la información contable, financiera y económica, así 
como de toda otra información suministrada en el presente Prospecto es exclusiva responsabilidad del Directorio y, en 
lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la Sociedad y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes 
sobre los estados contables. El directorio manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto 
contiene, a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la 
situación patrimonial, económica y financiera de la Sociedad y de toda aquélla que deba ser de conocimiento del 
público inversor con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes. 
 
El presente Prospecto se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio de la Compañía ubicado en Sixto Fernández 
124, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Podrá asimismo consultarse el Prospecto en el Mercado 
de Valores de Buenos Aires (el “Merval”) o en la Autopista de Información Financiera (la “AIF”) de la CNV 
(http://www.cnv.gob.ar), en el ítem Información Financiera. 
 

La fecha de este Prospecto resumido es 16 de marzo de 2017 
 

NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES 
 

ANTES DE TOMAR DECISIONES DE INVERSIÓN RESPECTO DE LAS ON, EL PÚBLICO INVERSOR 
DEBERÁ CONSIDERAR LOS FACTORES DE RIESGO QUE SE DESCRIBEN EN “FACTORES DE RIESGO” 
DEL PRESENTE PROSPECTO Y EL RESTO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ÉL, ASÍ COMO 
TAMBIÉN AQUELLA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES 
(COMPLEMENTADOS, EN SU CASO, POR LOS AVISOS, ACTUALIZACIONES Y/O SUPLEMENTOS 
CORRESPONDIENTES). 
 
AL TOMAR DECISIONES DE INVERSIÓN RESPECTO DE LAS ON, EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ BASARSE 
EN SU PROPIO ANÁLISIS DE LA SOCIEDAD, DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS ON, Y DE LOS 
BENEFICIOS Y RIESGOS INVOLUCRADOS. EL CONTENIDO DE ESTE PROSPECTO Y/O DE LOS SUPLEMENTOS 



 

 

 2 

CORRESPONDIENTES NO DEBE SER INTERPRETADO COMO ASESORAMIENTO LEGAL, COMERCIAL, 
FINANCIERO, CAMBIARIO, IMPOSITIVO Y/O DE OTRO TIPO. EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ CONSULTAR 
CON SUS PROPIOS ASESORES RESPECTO DE LOS ASPECTOS LEGALES, COMERCIALES, FINANCIEROS, 
CAMBIARIOS, IMPOSITIVOS Y/O DE OTRO TIPO RELACIONADOS CON SU INVERSIÓN EN LAS ON. 
 
NO SE HA AUTORIZADO A NINGÚN AGENTE COLOCADOR Y/O CUALQUIER OTRA PERSONA A BRINDAR 
INFORMACIÓN Y/O EFECTUAR DECLARACIONES RESPECTO DE LA EMISORA Y/O DE LAS ON QUE NO 
ESTÉN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROSPECTO Y/O EN LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES, Y, 
SI SE BRINDARA Y/O EFECTUARA, DICHA INFORMACIÓN Y/O DECLARACIONES NO PODRÁN SER 
CONSIDERADAS AUTORIZADAS Y/O CONSENTIDAS POR LA EMISORA Y/O LOS CORRESPONDIENTES 
AGENTES COLOCADORES. 
 
NI ESTE PROSPECTO NI LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES CONSTITUYEN O CONSTITUIRÁN UNA 
OFERTA DE VENTA Y/O UNA INVITACIÓN A FORMULAR OFERTAS DE COMPRA DE LAS ON EN 
AQUELLAS JURISDICCIONES EN QUE LA REALIZACIÓN DE DICHA OFERTA Y/O INVITACIÓN NO FUERA 
PERMITIDA POR LAS NORMAS VIGENTES. EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS LAS 
NORMAS VIGENTES EN CUALQUIER JURISDICCIÓN EN QUE COMPRARA, OFRECIERA Y/O VENDIERA LAS 
ON Y/O EN LA QUE POSEYERA, CONSULTARA Y/O DISTRIBUYERA ESTE PROSPECTO Y/O LOS 
SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES, Y DEBERÁ OBTENER LOS CONSENTIMIENTOS, LAS APROBACIONES 
Y/O LOS PERMISOS PARA LA COMPRA, OFERTA Y/O VENTA DE LAS ON REQUERIDOS POR LAS NORMAS 
VIGENTES EN CUALQUIER JURISDICCIÓN A LA QUE SE ENCONTRARAN SUJETOS Y/O EN LA QUE 
REALIZARAN DICHAS COMPRAS, OFERTAS Y/O VENTAS. NI LA EMISORA NI LOS CORRESPONDIENTES 
AGENTES COLOCADORES TENDRÁN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR INCUMPLIMIENTOS A DICHAS 
NORMAS VIGENTES. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO CORRESPONDE A LAS FECHAS 
CONSIGNADAS EN EL MISMO Y PODRÁ SUFRIR CAMBIOS EN EL FUTURO. NI LA ENTREGA DE ESTE 
PROSPECTO NI LA VENTA DE ON EN VIRTUD DE LOS MISMOS, IMPLICARÁ, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, QUE NO SE HAN PRODUCIDO CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN EL 
PROSPECTO O EN LA SITUACIÓN ECONÓMICA O FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DEL PRESENTE. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO CON RESPECTO A LA SITUACIÓN POLÍTICA, LEGAL Y 
ECONÓMICA DE ARGENTINA HA SIDO OBTENIDA DE FUENTES GUBERNAMENTALES Y OTRAS FUENTES 
PÚBLICAS Y LA COMPAÑÍA NO ES RESPONSABLE DE SU VERACIDAD. NO PODRÁ CONSIDERARSE QUE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO CONSTITUYA UNA PROMESA O GARANTÍA DE 
DICHA VERACIDAD, YA SEA CON RESPECTO AL PASADO O AL FUTURO. EL PROSPECTO CONTIENE 
RESÚMENES, QUE LA COMPAÑÍA CONSIDERA PRECISOS, DE CIERTOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA. 
COPIAS DE DICHOS DOCUMENTOS SERÁN PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL INVERSOR QUE LAS SOLICITARA, 
PARA COMPLETAR LA INFORMACIÓN RESUMIDA EN EL PRESENTE. LOS RESÚMENES CONTENIDOS EN EL 
PRESENTE PROSPECTO SE ENCUENTRAN CONDICIONADOS EN SU TOTALIDAD A DICHAS REFERENCIAS. 
 
EN LAS OFERTAS PÚBLICAS INICIALES DE LAS ON, LOS AGENTES COLOCADORES QUE PARTICIPEN EN SU 
COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA O POR CUENTA DE LA EMISORA O TITULAR DE LAS 
ON PODRÁN REALIZAR OPERACIONES DESTINADAS A ESTABILIZAR EL PRECIO DE MERCADO DE DICHAS 
ON CONFORME CON EL ARTÍCULO 11, SECCIÓN III, CAPÍTULO VI, TÍTULO VI DE LAS NORMAS DE LA CNV 
Y DEMÁS NORMAS VIGENTES (LAS CUALES PODRÁN SER SUSPENDIDAS Y/O INTERRUMPIDAS EN 
CUALQUIER MOMENTO). DICHAS OPERACIONES DEBERÁN AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
(I) LAS OPERACIONES SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE NEGOCIACIÓN BAJO 
SEGMENTOS QUE ASEGUREN LA PRIORIDAD PRECIO TIEMPO Y POR INTERFERENCIA DE OFERTAS, 
GARANTIZADOS POR MERCADOS O CÁMARAS DE COMPENSACIÓN; (II) NO PODRÁN EXTENDERSE MÁS 
ALLÁ DE LOS PRIMEROS 30 DÍAS CORRIDOS DESDE EL PRIMER DÍA EN EL CUAL SE HAYA INICIADO LA 
NEGOCIACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ON EN EL MERCADO; (III) SÓLO PODRÁN REALIZARSE 
OPERACIONES DE ESTABILIZACIÓN DESTINADAS A EVITAR O MODERAR LAS ALTERACIONES BRUSCAS 
EN EL PRECIO AL CUAL SE NEGOCIEN LAS ON; (IV) NINGUNA OPERACIÓN DE ESTABILIZACIÓN QUE SE 
REALICE EN EL PERÍODO AUTORIZADO PODRÁ EFECTUARSE A PRECIOS SUPERIORES A AQUELLOS A LOS 
QUE SE HAYA NEGOCIADO LAS ON EN CUESTIÓN EN LOS MERCADOS AUTORIZADOS, EN OPERACIONES 
ENTRE PARTES NO VINCULADAS CON LA ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN; Y (V) LAS 
OPERACIONES DE ESTABILIZACIÓN SERÁN INDIVIDUALIZADAS Y DADAS A CONOCER POR LOS 
MERCADOS CORRESPONDIENTES. 
 
EN LO QUE RESPECTA A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO Y/O EN LOS 
SUPLEMENTOS, LA SOCIEDAD TENDRÁ LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY 26.831. EL ARTÍCULO 119 ESTABLECE QUE LOS EMISORES DE VALORES 
NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y EN SU CASO LOS OFERENTES DE 
LOS VALORES NEGOCIABLES CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS 
PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO DE UNA EMISIÓN DE VALORES NEGOCIABLES, SERÁN 
RESPONSABLES DE TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS 
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ANTE LA CNV. ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 120 DE DICHA LEY, LAS ENTIDADES Y 
AGENTES INTERMEDIARIOS EN EL MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES O 
COLOCADORES EN UNA OFERTA PÚBLICA DE VENTA O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES DEBERÁN 
REVISAR DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS DE LA OFERTA, SIENDO 
QUE LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO SÓLO SERÁN 
RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. 
 
TODA PERSONA QUE SUSCRIBA LAS ON RECONOCE QUE SE LE HA BRINDADO LA OPORTUNIDAD DE 
SOLICITAR A LA EMISORA, Y DE EXAMINAR, Y HA RECIBIDO Y EXAMINADO, TODA LA INFORMACIÓN 
ADICIONAL QUE CONSIDERÓ NECESARIA PARA VERIFICAR LA EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL PRESENTE, Y/O PARA COMPLEMENTAR TAL INFORMACIÓN. 
 
EN CASO QUE LAS ON SEAN OFRECIDAS FUERA DE LA ARGENTINA, LA SOCIEDAD PODRÁ PREPARAR 
VERSIONES EN INGLÉS DEL PRESENTE PROSPECTO Y/O DE LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES A 
LOS FINES DE SU DISTRIBUCIÓN FUERA DE LA ARGENTINA. DICHAS VERSIONES EN INGLÉS 
CONTENDRÁN SOLAMENTE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO Y/O EN LOS 
SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES (COMPLEMENTADOS Y/O MODIFICADOS, EN SU CASO, POR LOS 
AVISOS, ACTUALIZACIONES Y/O DEMÁS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES). 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
Para consultar la información relevante, véase la sección “Información Relevante” del Prospecto. 
 

DECLARACIONES SOBRE HECHOS FUTUROS 
 

Para consultar las declaraciones sobre hechos futuros, véase la sección “Declaraciones sobre Hechos Futuros” del Prospecto. 
 
DATOS SOBRE DIRECTORES, GERENCIA DE PRIMERA LÍNEA, ASESORES Y MIEMBROS DEL ÓRGANO 

DE FISCALIZACIÓN 
 

Para consultar los datos sobre autoridades, gerencia de primera línea y asesores, véase la sección “Datos sobre directores, gerencia de 
primera línea, asesores y miembros del órgano de fiscalización” del Prospecto. 
 

RESUMEN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS ON 
 

El siguiente es un resumen de los términos y condiciones generales de las ON que se describen en “De la Oferta, el Listado y la Negociación– Términos y 
Condiciones de las ON” de este Prospecto, y está condicionado en su totalidad por la información más detallada contenida en dicha sección de este 
Prospecto. 
 
Emisora Cartasur Cards S.A. 
  
Duración del Programa Las ON serán emitidas dentro de los cinco (5) años contados a partir de la inscripción 

original de la Emisora en el registro de la CNV para la emisión de ON o cualquier otro 
plazo mayor que se autorice conforme a las normas aplicables. El vencimiento de las ON 
podrá operar con posterioridad al vencimiento del Programa. 

  
Forma Las ON podrán ser emitidas en forma escritural o cartular, pudiendo, según 

corresponda, estar representadas por certificados globales o definitivos, de acuerdo a 
lo establecido por la Ley N° 24.587 de Nominatividad de los Títulos Valores 
Privados o de cualquier otra forma que sea permitida conforme las normas vigentes y 
según lo que se determine en los Suplementos correspondientes. 

  
Descripción Las ON podrán estar subordinados o no, contar con garantía común sobre el 

patrimonio de la Sociedad y/o especial y/o flotante, con o sin recurso limitado, y con 
o sin garantía de terceros, todo ello conforme se determine en el Suplemento 
respectivo. 

  
Monto máximo El monto máximo de las ON en circulación en cualquier momento bajo el Programa 

no podrá exceder de U$S 50.000.000 (Dólares cincuenta millones) o su equivalente 
en otras monedas, considerando a tal efecto el tipo de cambio vendedor “billete” del 
Banco de la Nación Argentina. 

  
Monedas Las ON podrán estar denominadas en pesos (moneda de curso legal en Argentina) 

(“Pesos”) o en cualquier otra moneda, según se especifique en los Suplementos 
correspondientes. Adicionalmente, podrán emitirse ON con su capital, intereses y/u 
otros montos adeudados bajo los mismos, pagaderos en una o más monedas distintas 
de la moneda en que se denominan, con el alcance permitido por las normas 
aplicables. 
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Precio de emisión Las ON podrán ser emitidas a su valor nominal, o con descuento o con prima sobre 
su valor nominal, según se especifique en los Suplementos correspondientes. 

  
Clases y series Las ON podrán ser emitidas en distintas clases con términos y condiciones 

específicos diferentes entre las ON de las distintas clases, pero las ON de una misma 
clase siempre tendrán los mismos términos y condiciones específicos. Asimismo, las 
ON de una misma clase podrán ser emitidas en distintas series con los mismos 
términos y condiciones específicos que las demás ON de la misma clase. Las ON de 
las distintas series podrán tener diferentes fechas de emisión y/o precios de emisión; 
las ON de una misma serie siempre tendrán las mismas fechas de emisión y precios 
de emisión. Los términos y condiciones aplicables a cada clase y/o serie serán los que 
se especifiquen en los Suplementos correspondientes. 

  
Plazos y formas de amortización Los plazos y las formas de amortización de las Obligaciones Negociables serán los 

que se especifiquen en los Suplementos correspondientes. 
  
Intereses Las ON podrán devengar intereses a tasa fija o variable, o no devengar intereses, 

devengar intereses de acuerdo a cualquier otro mecanismo o retribuir el capital de 
cualquier otro modo, según se especifique en los Suplementos correspondientes. 

  
Garantías Las ON podrán ser emitidas con garantía común, especial y/o flotante, con o sin 

recurso limitado, y con o sin garantía de terceros, según se especifique en los 
Suplementos correspondientes. 

  
Montos adicionales A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, la 

Emisora realizará los pagos en virtud de las ON sin retención o deducción de 
impuestos, tasas, contribuciones y/u otras cargas gubernamentales presentes o 
futuras de cualquier naturaleza fijadas por Argentina, o cualquier subdivisión política 
de la misma o autoridad gubernamental de la misma con facultades fiscales. En caso 
que las normas vigentes exijan practicar tales retenciones o deducciones, la Emisora, 
sujeto a ciertas excepciones, pagará los montos adicionales necesarios para que los 
tenedores reciban el mismo monto que habrían recibido respecto de pagos bajo las 
ON de no haberse practicado tales retenciones o deducciones. 

  
Destino de los fondos El destino de los fondos provenientes de la emisión de las ON en el marco del 

Programa será la financiación del capital de trabajo de la Sociedad, a la adquisición de 
bienes de uso, bienes de cambio, refinanciación de pasivos, como así también a 
cualquier otro destino que se encuentre previsto en la Ley de Obligaciones 
Negociable, tal como oportunamente lo decida el Directorio en virtud de sus 
facultades delegadas por la Asamblea, incluyendo inversiones transitorias hasta tanto 
se les de destino final, y tal como el mismo sea determinado en los Suplementos 
correspondientes. 

  
Denominaciones Las ON tendrán la denominación que se especifique en los Suplementos 

correspondientes. 
  
Compromisos A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, la 

Emisora se obliga a cumplir los compromisos que se detallan en “De la Oferta, el 
Listado y la Negociación– Términos y Condiciones de las ON – Compromisos” del presente en 
tanto existan ON en circulación. 

  
Rescate a opción de la Sociedad y/o de 
los tenedores 

En caso que así se especifique en los Suplementos correspondientes, las ON podrán 
ser rescatadas total o parcialmente a opción de la Sociedad y/o de los tenedores con 
anterioridad al vencimiento de las mismas, de conformidad con los términos y 
condiciones que se especifiquen en tales Suplementos. 

  
Rescate por razones impositivas A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, la 

Sociedad podrá rescatar cualquier clase y/o serie de ON en su totalidad, pero no 
parcialmente, en caso de producirse ciertos cambios en las normas impositivas que 
den lugar a la obligación de la Emisora de pagar montos adicionales bajo las ON. Ver 
“De la Oferta, el Listado y la Negociación– Términos y Condiciones de las ON - Rescate por 
Razones Impositivas” del presente Prospecto. 

  
Eventos de incumplimiento A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, en 

caso de ocurrir y mantenerse vigente uno o varios de los eventos detallados “De la 
Oferta, el Listado y la Negociación – Términos y Condiciones de las ON – Eventos de 
Incumplimiento” del presente, los tenedores de ON de la clase en cuestión en 
circulación que representen como mínimo el 25% del monto de capital total de las 
ON de la clase en cuestión en circulación podrán declarar la caducidad de los plazos 
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para los pagos bajo las ON de la clase en cuestión. 
  
Rango A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, las 

ON serán obligaciones directas e incondicionales de la Emisora, con garantía común 
sobre su patrimonio y gozarán del mismo grado de privilegio sin ninguna preferencia 
entre sí. Salvo que las ON fueran subordinadas, las obligaciones de pago de la 
Emisora respecto de las ON, salvo lo dispuesto o lo que pudiera ser contemplado 
por la ley argentina, tendrán en todo momento por lo menos igual prioridad de pago 
que todas las demás obligaciones con garantía común y no subordinadas, presentes y 
futuras, de la Emisora oportunamente vigentes. 

  
Agentes colocadores Los agentes colocadores (y agentes co-colocadores, en su caso) de las ON de cada 

clase y/o serie serán aquellos agentes registrados en CNV que se especifiquen en los 
Suplementos correspondientes. En los Suplementos se detallará la denominación de 
los agentes colocadores (y agentes co-colocadores, en su caso), así como también se 
detallará la intervención de cualquier tomador en firme o garante, las modalidades 
bajo las que actuarán y su costo.  

  
Organizadores Los organizadores de las ON de cada clase y/o serie serán aquellos que se 

especifiquen en los Suplementos correspondientes. 
  
Ley aplicable Las ON se regirán por, y serán interpretados de conformidad con, las leyes de 

Argentina y/o de cualquier otra jurisdicción que se especifique en los Suplementos 
correspondientes (incluyendo, sin limitación, las leyes del Estado de Nueva York); 
estableciéndose, sin embargo, que todas las cuestiones relativas a la autorización, 
firma, otorgamiento y entrega de las ON por la Sociedad, así como todas las 
cuestiones relativas a los requisitos legales necesarios para que las ON sean 
“obligaciones negociables” bajo las leyes de Argentina, se regirán por las leyes de 
Argentina. 

  
Acción ejecutiva Las ON otorgan a sus tenedores la posibilidad de recurrir –en caso de 

incumplimiento de la Emisora- a la vía ejecutiva de conformidad con la Ley de 
Obligaciones Negociables. 

  
Jurisdicción A menos que se especifique lo contrario en los Suplementos correspondientes, toda 

controversia que se suscite entre la Emisora y/o los tenedores de ON en relación 
con las ON se resolverá definitivamente por el Tribunal de Arbitraje General de la 
BCBA o el que en el futuro lo reemplace de conformidad con el Artículo 46 de la 
Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831. No obstante lo anterior, los inversores 
tendrán el derecho de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes. 
Asimismo, en los casos en que las normas vigentes establezcan la acumulación de 
acciones entabladas con idéntica finalidad ante un solo tribunal, la acumulación será 
ante el Tribunal de Arbitraje General de la BCBA. 

  
Mercados Se podrá solicitar el listado y negociación de las ON a ser emitidos bajo el Programa 

en Merval, MAE o en cualquier mercado autorizado de la Argentina y/o bolsa o 
mercado del exterior, según se especifique en los Suplementos correspondientes. 

  
Calificación El Programa no contará con calificación de riesgo. Si se asignara una calificación de 

riesgo para una clase y/o serie de ON bajo el Programa, se informarán las 
calificaciones de riesgo respectivas en el Suplemento correspondiente. 

  
Colocación Las ON serán colocadas por oferta pública, de conformidad con la ley 26.831 y las 

normas de la CNV. La colocación de las ON será efectuada a través de los 
colocadores y el procedimiento de colocación que se determine en el Suplemento 
correspondiente. 

 
RAZONES PARA LA OFERTA Y DESTINO DE LOS FONDOS 

 
En los Suplementos correspondientes se especificará el destino que la Sociedad dará a los fondos netos que reciba en virtud de la 
colocación de las ON, el cual podrá ser la financiación del capital de trabajo de la Sociedad, la adquisición de bienes de uso, bienes 
de cambio, refinanciación de pasivos, como así también a cualquier otro destino que se encuentre previsto en la Ley de 
Obligaciones Negociable, tal como oportunamente lo decida el Directorio, incluyendo inversiones transitorias hasta tanto se les de 
destino final, y tal como el mismo sea determinado en los Suplementos correspondientes. 

 
FACTORES DE RIESGO 

 
Antes de invertir en las ON, Ud. debe considerar cuidadosamente los riesgos que se describen a continuación. Los negocios de la Compañía, su situación 
patrimonial y los resultados de sus operaciones podrían verse seriamente afectados de manera negativa por cualquiera de estos riesgos. Los riesgos que se 
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describen a continuación son los conocidos por la Compañía y aquellos que actualmente cree que podrían afectarla de manera considerable. Los negocios de 
la Compañía también podrían verse afectados por riesgos adicionales que actualmente la Compañía no conoce o no considera significativos. 
 
Riesgos relacionados con la Argentina 
 
Nuestros ingresos son obtenidos sustancialmente en la Argentina, y en consecuencia, somos altamente dependientes 
de las condiciones políticas y económicas de la Argentina 
 
La Compañía es una sociedad anónima y está constituida conforme a las leyes de la República Argentina y obtiene la mayoría de 
sus ingresos en Argentina y sustancialmente todas sus operaciones, instalaciones y clientes están ubicados en el país. En 
consecuencia, la situación patrimonial y los resultados de las operaciones de la Compañía dependen, en gran medida, de las 
condiciones macroeconómicas y políticas imperantes en Argentina. 
 
Las medidas del Gobierno Nacional en relación con la economía, incluyendo las decisiones en materia de inflación, tasas de 
interés, controles de precios, controles de cambio e impuestos, han tenido y podrían continuar teniendo un efecto sustancial 
adverso sobre las entidades del sector privado, incluyendo a la Compañía. Para enfrentar la crisis económica de 2001 y 2002 en la 
Argentina, por ejemplo, el Gobierno Nacional adoptó medidas tales como el congelamiento de los precios de potencia y el 
cambio en el marco regulatorio. La Compañía no puede asegurar que el Gobierno Nacional no adoptará otras políticas que 
podrían afectar en forma adversa la economía del país o el negocio de la Compañía. Por otra parte, la Compañía tampoco puede 
garantizar que los futuros acontecimientos económicos, sociales y políticos de Argentina, sobre los que la Compañía no tiene 
control alguno, no afectarán sus negocios, situación patrimonial, los resultados de sus operaciones o su capacidad de honrar sus 
deudas, incluyendo las ON. 
 
Durante 2001 y 2002 la República Argentina atravesó un período de severa crisis política, económica y social. Si bien la economía 
se ha recuperado significativamente de dicha crisis, aún quedan incertidumbres acerca de la sustentabilidad del crecimiento y la 
estabilidad económica. Luego de la notable desaceleración de la economía argentina en 2009, entre 2010 y 2013 se evidenció un 
crecimiento económico, para finalizar con un magro incremento en 2014 (0,5%). En 2015, luego del proceso de reorganización 
del INDEC, se informó un crecimiento del PIB de un 2,1% (cifras estimadas). Dada las últimas medidas económicas encaradas 
por el Gobierno Nacional, entre otras, la fuerte devaluación del peso, la suba de las tasas de interés y el incremento de tarifas o 
quita de subsidios, conjuntamente con factores prexistentes tales como un alto nivel de inflación y un bajo nivel de reservas en el 
BCRA, persiste la incertidumbre respecto al crecimiento actual y si la estabilidad relativa será sustentable, ya que el crecimiento 
económico está sujeto a diversos factores exógenos de la economía, tales como la demanda internacional de exportaciones 
argentinas, la estabilidad y competitividad del peso frente a las monedas extranjeras, la confianza de los consumidores e inversores 
argentinos y extranjeros, y un índice de inflación estable y relativamente bajo. 
 
Tal como ha sucedido en los últimos tiempos, la economía argentina podría verse afectada si las presiones políticas y sociales 
impidieran la implementación por parte del Gobierno Nacional de políticas destinadas a mantener la estabilidad de precios, 
generar crecimiento y aumentar la confianza de los consumidores e inversores. Esto, a su vez, para el caso de la Compañía, podría 
afectar de modo sustancialmente adverso su situación patrimonial, los resultados de sus operaciones y su capacidad de honrar sus 
deudas, incluidos las ON. Asimismo, como ha sucedido en el pasado, el Gobierno Nacional podría responder a una falta de 
crecimiento económico o estabilidad adoptando medidas que afecten a las empresas del sector privado. 
 
La Compañía no puede asegurar que una eventual caída del crecimiento económico o una potencial mayor inestabilidad 
económica, situaciones sobre las que no tiene ningún control, no tendrán un efecto adverso en sus negocios, su situación 
patrimonial o financiera (incluida su capacidad de honrar los pagos debidos bajo las ON) o sobre los resultados de sus 
operaciones. 
 
Un escenario de alta inflación podría tener efectos adversos en la economía argentina 
 
Los potenciales inversores deberán considerar, antes de efectuar su inversión, que no es posible ofrecer garantía alguna de que los 
acontecimientos futuros en la economía argentina y las políticas gubernamentales y fiscales vinculadas con ellos, no puedan tener 
un efecto adverso sobre las ON. 
 
Luego de la crisis 2001/2002 la economía argentina inició su camino a la estabilidad y comenzó la recuperación de la economía. 
No obstante, como consecuencia de la situación macroeconómica y política, el crecimiento económico podría no ser sostenible. 
La economía sigue reflejando bajo porcentaje de inversiones respecto del PBI, disminución del saldo de la balanza comercial, 
crecimiento acelerado de la inflación e incertidumbre en el marco regulatorio. 
 
Según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) durante el año 2010 la inflación - índice de precios 
al consumidor (IPC)- ascendió al 10,9%, mientras que para los años 2011, 2012 y 2013 fue de 9,5%, 10,8 y 10,5%, 
respectivamente. No obstante, las cifras oficiales e información del INDEC y otros organismos oficiales respecto de indicadores 
macroeconómicos difieren significativamente de estudios efectuados por analistas, entidades y organismos no vinculados con el 
gobierno argentino, quienes estiman que la inflación fue marcadamente superior. Dichos estudios privados han sido cuestionados 
por el gobierno y en algunos casos se les ha aplicado multas que a su vez han sido apeladas ante el poder judicial. Como 
consecuencia del cuestionamiento referido, a partir de enero de 2014 el INDEC comenzó a utilizar una nueva metodología de 
cálculo para el índice de precios al consumidor denominado “IPC Nacional Urbano” o “IPCNu”. Bajo el IPCNu, se ha 
informado que en 2014 los precios al consumidor han registrado un aumento del 23,9% mientras que hasta octubre de 2015 se 
registró un aumento del 11,9% respecto de diciembre de 2014. A pesar del cambio de metodología utilizada, ello no generó 
credibilidad en las cifras publicadas por el INDEC. 
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Con la asunción del nuevo Gobierno en diciembre de 2015 se efectuaron declaraciones públicas respecto de una nueva gestión del 
INDEC para modificar sus métodos de medición. En concordancia con ello, se emitió el Decreto 55/16, declarando la 
emergencia administrativa del Sistema Estadístico Nacional y a su órgano rector, el INDEC, hasta el 31 de diciembre de 2016. 
Luego, las nuevas autoridades del INDEC emitieron un comunicado el día 14 de enero de 2016, informando acerca de una 
situación de desarticulación que le impedía al organismo el cumplimiento normal del calendario de elaboración de los múltiples 
indicadores económicos y sociales a su cargo. En tal sentido, el INDEC, hasta tanto conformase su propio índice de precios, 
sugirió el uso de indicadores alternativos elaborados por jurisdicciones que se encuentran dentro del Sistema Estadístico Nacional 
(San Luis y C.A.B.A.). El índice de precios al consumidor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (“IPCBA”) registró en 2015 
un aumento del 26,9%, mientras que entre diciembre de 2015 y abril de 2016 registró un alza de 19,2%.  
 
En junio de 2016 el INDEC publicó IPC por primera vez desde que fuera declarado el estado de emergencia administrativo 
antedicho, publicando un incremento del 4,2% para mayo de 2016. En los meses sucesivos, el INDEC informó una 
desaceleración de la tasa inflacionaria (3,1% en junio de 2016, 2% en julio de 2016, y 0,2% en agosto de 2016), tendencia que se 
revirtió en septiembre (1,1%) y octubre de 2016 (2,4%), y volvió a manifestarse sobre final de año (1,6% en noviembre de 2016 y 
1,2% en diciembre de 2016). Dado tal cambio de tendencia no puede descartarse que en el futuro se registre una nueva 
aceleración en el aumento general de precios. 
 
Las circunstancias descriptas sumadas a la situación económica imperante luego de la devaluación de diciembre de 2015, provoca 
incertidumbre en los actores económicos a la hora de estimar la inflación, pudiendo ello constituir un factor de potenciación de la 
misma.  
 
Un entorno de alta inflación también podría socavar la competitividad de Argentina en el extranjero mediante la dilución de los 
efectos de la devaluación del Peso, con los mismos efectos negativos sobre el nivel de actividad económica. A su vez, una porción 
de la deuda argentina es ajustada según el coeficiente de estabilización de referencia (“CER”), un índice monetario que está 
estrechamente relacionado con la inflación. Por lo tanto, cualquier aumento considerable de la inflación originaría un aumento de 
la deuda externa y en consecuencia, de las obligaciones financieras de la Argentina, lo que podría exacerbar aún más la presión 
sobre la economía argentina. Un entorno de alta inflación también podría socavar temporariamente los resultados de las 
operaciones de la Compañía como consecuencia de un retraso en el ajuste de precios que refleje el alza de los costos de la 
Compañía. Además, el retorno a una situación de altos índices de inflación disminuiría la confianza en el sistema bancario en 
general, lo que limitaría aún más la disponibilidad de créditos nacionales e internacionales para las empresas, hecho que podría 
afectar de modo adverso la capacidad de la Compañía de financiar entre otras sus necesidades de capital de trabajo en términos 
favorables. Una alta tasa de inflación podría afectar la economía argentina, su sistema financiero y los márgenes de la Compañía, 
lo que a su vez podría afectar adversamente los resultados de las operaciones de la Compañía y su capacidad de honrar sus deudas, 
incluyendo las ON. 
 
Las fluctuaciones significativas en el valor del Peso frente al Dólar podrían afectar de modo adverso la economía 
argentina 
 
A pesar de los efectos positivos de la devaluación real del peso en 2002 sobre la competitividad de ciertos sectores de la economía 
argentina, esa devaluación ha tenido también un impacto negativo de gran alcance sobre la economía argentina y sobre la situación 
financiera de empresas y particulares, afectando la capacidad de las empresas argentinas, para cumplir con sus obligaciones de 
deuda expresadas en monedas extranjeras, produciendo inicialmente un nivel muy alto de inflación, reduciendo significativamente 
los salarios reales, ocasionando un impacto negativo sobre las actividades comerciales cuyo éxito depende de la demanda del 
mercado interno, como los servicios públicos y el sector financiero, y afectando negativamente la capacidad del gobierno nacional 
para cumplir con sus obligaciones de la deuda externa. Asimismo, si la devaluación del peso es seguida por un alto índice de 
inflación, los efectos positivos de la primera respecto de la competitividad de los sectores exportadores se ven progresivamente 
neutralizados por el aumento de los costos de producción. Por otro lado, la devaluación tiene como efecto directo un aumento en 
el precio de los productos e insumos importados, provocando mayor inflación y una desaceleración en la actividad vinculada a la 
importación o que utiliza insumos importados. 
 
En 2011 la depreciación del peso frente al dólar fue del 8,25%, en 2012 del 14,27% y en 2013 del 32,59%. La aceleración 
evidenciada en la devaluación del peso ha tenido su pico en enero de 2014, mes en el cual el peso sufrió una devaluación del 
22,83%. Sin perjuicio de ello, en 2014 el peso presentó una devaluación anual del 31,13%. En 2015 la depreciación del peso 
disminuyó en gran medida, alcanzando una devaluación del 13,29% hasta noviembre de 2015. Sin perjuicio de ello, en línea con lo 
anunciado durante la campaña electoral, en diciembre de 2015 se efectuó una fuerte devaluación del peso, hasta alcanzar una 
depreciación anual del 62,44%. Con la disminución en la intervención del BCRA en el mercado cambiario, en 2016 la tendencia 
devaluatoria continuó hasta alcanzar el 21,85%. Dada la evolución del índice de precios en 2016, no existe certeza respecto si en el 
futuro la depreciación del peso continuará y, en tal caso, la velocidad en que se manifestará dicha devaluación. 
 
En el caso en que el peso continúe su depreciación acelerada, todos los efectos negativos sobre la economía argentina 
relacionados con dicha depreciación podrían repetirse con consecuencias adversas para la Compañía (entre otros, para su 
capacidad de honrar los pagos adeudados bajo las ON). 
 
Una mayor baja de los precios internacionales de las exportaciones de los principales commodities de Argentina podría 
producir un efecto adverso significativo en la economía argentina y las perspectivas de la Compañía 
 
La recuperación económica de la Argentina desde la crisis económica de 2001-2002 se ha desarrollado en un entorno de 
incremento de los precios de las exportaciones. Los altos precios de los commodities han contribuido al aumento de las 
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exportaciones de la Argentina desde el tercer trimestre de 2002, y han contribuido asimismo a una mayor recaudación impositiva 
para el Gobierno Argentino, principalmente derivada de los impuestos a las exportaciones (retenciones). Actualmente los precios 
de los commodities han disminuido sustancialmente y el gobierno ha disminuido, y eliminado en algunos casos, las retenciones 
que pesaban sobre la exportación de determinados bienes. 
 
Una mayor baja de los precios de los commodities exportados por Argentina y un aumento significativo del valor del peso (en 
términos reales) pueden disminuir la competitividad de la Argentina y afectar significativamente las exportaciones del país. Una 
disminución de las exportaciones de determinados productos como la soja, podría tener un efecto adverso significativo sobre las 
finanzas públicas de Argentina a causa de la pérdida de recaudación impositiva, ocasionar un desequilibrio en el mercado 
cambiario del país, que, a su vez, podría generar una mayor volatilidad cambiaria, empeorar la situación financiera del sector 
público argentino y conllevar un aumento de impuestos o una necesidad de inyectar moneda adicional al sistema financiero 
argentino mediante la impresión de dinero, generando inflación. El impacto de dichos acontecimientos podría ser altamente 
negativo para la economía argentina y afectar negativamente el negocio y la capacidad de cumplimiento de la Compañía de sus 
obligaciones de pago, incluyendo aquellas relacionadas con las ON. 
 
Las medidas del Gobierno Nacional para abordar un eventual malestar social podrían afectar de modo adverso la 
economía Argentina 
 
Durante la crisis económica de 2001 y 2002, la Argentina experimentó disturbios sociales y políticos, incluyendo malestar civil, 
disturbios, saqueos, protestas a nivel nacional, huelgas y demostraciones de disconformidad en las calles. A pesar de la 
recuperación económica y la relativa estabilidad evidenciadas desde 2002, todavía subsisten algunas tensiones sociales y los niveles 
de pobreza y desempleo continúan siendo altos. Entre las futuras políticas gubernamentales para anticiparse o responder al 
eventual malestar social podrían incluirse la expropiación, nacionalización, renegociación forzosa o modificación de contratos 
existentes, suspensión de la exigibilidad de los derechos de los acreedores y derechos de los accionistas, nuevas políticas 
tributarias, incluyendo aumentos de regalías e impuestos y reclamos de impuestos retroactivos, así como cambios en las leyes, 
reglamentaciones y políticas que afectan el comercio exterior y las inversiones. Estas políticas podrían desestabilizar al país, tanto 
social como políticamente, y afectar de modo adverso (directa o indirectamente) y significativo a la economía argentina. 
 
A modo de ejemplo, en marzo de 2008, el Ministerio de Hacienda de la Nación anunció mediante la Resolución N° 125, la 
adopción de nuevas retenciones sobre la exportación de una cantidad de productos agrícolas. Dichas retenciones debían ser 
calculadas a tasas incrementales según aumentara el precio de los productos exportados, y representaban un aumento considerable 
de las retenciones sobre las exportaciones del sector agrícola de la Argentina. La adopción de estas retenciones desató una fuerte 
oposición de diversos grupos políticos y económicos ligados al sector agrícola argentino, que incluyó huelgas de los productores 
en todo el país, cortes de ruta para impedir la circulación de las mercaderías agrícolas dentro de Argentina y demostraciones 
masivas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en otras grandes ciudades. A pesar de que estas medidas no fueron aprobadas 
por el Congreso de la Nación, no puede garantizarse que el Gobierno Nacional no procurará reinstaurarlas o que no adoptará 
otras medidas que afecten a éste o a otros sectores de la economía (inclusive al sector eléctrico) para compensar la pérdida de 
ingresos asociada con las retenciones. Estas incertidumbres podrían originar mayores disturbios sociales que podrían afectar en 
forma adversa a la situación económica argentina. Lo cual, a su vez, podría tener un efecto sustancial adverso en la situación 
patrimonial y financiera y en los resultados de las operaciones de la Compañía, así como también en su capacidad de honrar su 
deuda, incluyendo las ON. 
 
Tanto ciertas medidas del Gobierno Argentino, como los reclamos de los trabajadores de la Compañía, podrían generar 
presiones para otorgar aumentos de sueldos y/o nuevos beneficios, todo lo cual aumentaría los costos operativos de la 
Compañía 
 
En el pasado el Gobierno Nacional promulgó leyes y sancionó reglamentos y decretos que obligaron a las empresas del sector 
privado a mantener ciertos niveles salariales y a proporcionar determinados beneficios a sus empleados. Asimismo, tanto los 
empleadores del sector público como del sector privado experimentaron una fuerte presión por parte de sus trabajadores y/u 
organizaciones sindicales que los nuclean para aumentar salarios y beneficios de los trabajadores. Otro mecanismo de presión es 
solicitar que se contraten empleados que antes eran contratistas aumentando el costo laboral y afectando el costo de su trabajo. 
 
Es posible que el Gobierno Nacional adopte nuevas medidas que obliguen a otorgar aumentos de sueldos y/o beneficios 
adicionales a los trabajadores y/o que los empleados y/o las organizaciones sindicales ejerzan presión para obtener dichos 
aumentos y que los mismos no sean rápidamente reconocidos en los precios de energía y potencia. Esta situación podría tener un 
efecto adverso en la situación patrimonial y financiera de la Compañía. No obstante, considerando la estructura de la compañía, la 
cual posee un número reducido de empleados este riesgo se encuentra parcialmente mitigado 
 
En caso de producirse una crisis en el sector financiero local, la economía argentina podría verse afectada 
 
En 2001, el sistema financiero argentino experimentó un masivo retiro de depósitos dada la pérdida de confianza de los 
depositantes. Esto precipitó una crisis de liquidez en el sistema financiero argentino, que llevó al Gobierno Nacional a imponer 
controles de cambios y restricciones a la capacidad de los depositantes de retirar sus depósitos. 
 
Si bien la situación del sistema financiero local ha mejorado y las restricciones al retiro de depósitos se han eliminado, no puede 
garantizarse que ciertas circunstancias económicas y/o políticas y/o financieras no desencadenen nuevamente un retiro masivo de 
depósitos de los bancos, originando nuevamente problemas de liquidez y solvencia en las entidades financieras, resultando en una 
contracción del crédito disponible y ocasionando similares u otras medidas cambiarias que podrían dar lugar a nuevas tensiones 
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políticas y sociales. Esta situación podría tener un efecto adverso en la situación patrimonial y financiera y en los negocios de la 
Compañía. 
 
La economía argentina podría verse afectada adversamente por los acontecimientos económicos en otros mercados 
 
Los mercados financieros y de capitales de la República Argentina se ven influenciados, en diferentes medidas, por las condiciones 
económicas y financieras de otros mercados. En este marco, la economía argentina podría resultar afectada por los 
acontecimientos que se suscitan en las economías de sus principales socios regionales, como consecuencia de, por ejemplo, las 
devaluaciones de moneda originadas por la crisis económica global y por los acontecimientos que tengan lugar en economías 
desarrolladas que sean socios comerciales o que tengan impacto en la economía global.  
 
En el pasado la economía argentina se vio negativamente afectada por eventos políticos y económicos que ocurrieron en diversas 
economías emergentes durante la década de 1990, incluyendo los de México en 1994, el colapso de diversas economías asiáticas 
entre 1997 y 1998, la crisis económica de Rusia en 1998 y la devaluación de la moneda brasileña en enero de 1999. 
 
Si bien las políticas instrumentadas por las principales entidades reguladoras del mundo (el mantenimiento de tasas bajas por parte 
de la Reserva Federal de los Estados Unidos, el Programa de Quantitave Easing del Banco Central Europeo y las sucesivas 
inyecciones de liquidez del Banco Central japonés) han tendido a un exceso de liquidez en los mercados financieros y el 
consecuente abaratamiento de los costos de financiación, entre los años 2015 y 2016 se han producido hechos que pueden incidir 
negativamente en este escenario. 
 
En Brasil, la crisis institucional vinculada a casos de corrupción que implicaban a figuras políticas y económicas de gran relevancia, 
condujo a una de las más graves caídas de la historia económica brasileña durante los años 2014 y 2015, lo que ha tenido efecto 
sobre todos sus socios comerciales; y, muy especialmente, sobre la República Argentina, en razón de ser uno de sus principales 
socios comerciales. A partir del impeachment y posterior destitución de la presidente Dilma Roussef y la asunción del 
vicepresidente Michel Temer a la primera magistratura, los indicadores económicos brasileños han demostrado un notable 
mejoramiento. Sin embargo, no puede garantizarse que esta situación se mantenga durante los próximos años, ni que Brasil vaya a 
recuperar en corto o mediano el nivel de crecimiento registrado antes de la crisis. 
 
Por otra parte, el 23 de junio de 2016, el electorado británico votó, en un referéndum general, a favor de la salida del Reino Unido 
de la Unión Europea (el denominado "Brexit"). Aun no puede predecirse el impacto concreto que esta circunstancia generará en 
la relación entre dicho país y la Unión Europea ni los términos bajo los cuales dicha relación continuará, todo lo cual dependerá 
del resultado del proceso de negociación que se lleve adelante para implementar la efectiva salida del Reino Unido del bloque. 
Como consecuencia del Brexit, las condiciones de la economía en general y de los mercados financieros y de capitales en 
particular, de los países que son socios del bloque podrían resultar adversamente afectados, motivando incluso la salida de otros 
Estados de la unión regional europea. 
 
Finalmente, el resultado de las elecciones presidenciales de Estados Unidos durante noviembre de 2016 son también fuente de 
incertidumbre para los mercados financieros mundiales, sin que puedan anticiparse las consecuencias que podría tener sobre éstos 
las medidas que adopte el candidato electo. 
 
En este contexto no debe descartarse una mayor contracción crediticia, y por ende una desaceleración de las economías centrales 
aún más pronunciada. Esta situación mundial podrá tener efectos significativos de largo plazo en América Latina y en Argentina, 
principalmente en la falta de acceso al crédito internacional, menores demandas de los productos que Argentina exporta al 
mundo, y reducciones significativas de la inversión directa externa. 
 
En consecuencia, lo expuesto precedentemente podría generar niveles significativos de recesión en las economías de los países 
más desarrollados, siendo dable considerar que la economía, el sistema financiero y el mercado bursátil argentino sufrirán un 
impacto negativo al igual que los negocios de la Compañía. 
 
Riesgos relacionados con la Compañía 
 
Riesgo de reducción judicial de tasas de interés 
 
Si bien los créditos originados por la Compañía poseen una tasa de interés acorde al mercado en el cual opera, la justicia podría 
interpretar dicha tasa de interés como excesiva y morigerarla. Tal disminución de la tasa de interés afectaría en forma adversa la 
situación financiera de la Compañía y, en consecuencia, podría tener un impacto negativo en el repago de las ON. 
 
Riesgo de aplicación de disposiciones de derecho del consumidor 
  
La ley 24.240 configura un marco de tutela al consumidor, aplicable al deudor de créditos de consumo. En los últimos años la 
legislación en materia del consumidor ha ido desarrollándose en la República Argentina, citándose como ejemplo la creación del 
servicio de conciliación previa en las relaciones de consumo (COPREC) y la creación del fuero judicial de relaciones de consumo. 
Tal desarrollo pudiera generar un aumento en la litigiosidad en materia del consumidor y la Compañía pudiera verse afectada por 
tal motivo. 
 
Asimismo, dado que la compañía otorga, entre otros, préstamos de consumo destinados a financiar la adquisición de productos 
comercializados, importados y elaborados por terceros (comercios asociados), aún sin mediar culpa de su parte, la Compañía 
pudiera verse inmersa en procesos administrativos y judiciales en materia de defensa del consumidor.  
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Consecuentemente, situaciones como las detalladas y sus consiguientes gastos de defensa, en caso de presentar un incremento 
superior a las históricamente evidenciadas por la Compañía, podrían afectar su situación financiera y económica en forma 
negativa. 
 
Riesgo de precancelaciones 
 
La Compañía presenta un nivel de precancelaciones histórico de menos del 0,30%, cifra por debajo del promedio del mercado del 
crédito no bancario. No obstante dicho nivel de precancelaciones puede verse afectado por diversos factores, como por ejemplo 
por procesos de consolidación de deudas como el efectuado por la Provincia del Chaco respecto de los créditos de consumo que 
poseían su personal activo y pasivo.  
 
En línea con ello, de elevarse el nivel de precancelaciones en forma exponencial, la Compañía podría ver afectados adversamente 
sus ingresos por intereses, y consecuentemente afectar en forma negativa su ecuación financiera. 
 
Riesgo de concurso, quiebra o fallecimiento de los deudores 
 
Dado que los créditos originados por la Compañía no se encuentran garantizados ni cubiertos por seguros de vida ni poseen 
ningún privilegio legal o convencional. En caso de evidenciarse un incremento notorio en concursos, quiebras o fallecimientos de 
deudores respecto del nivel históricamente experimentado por la Compañía, el flujo de sus ingresos se vería impactado en forma 
negativa y, consecuentemente, se podrían ver afectados los pagos bajo las ON. 
 
Riesgo de limitaciones a embargos sobre haberes de deudores 
 
De conformidad con el Decreto 484/87, las remuneraciones mensuales y el sueldo anual complementario son inembargables 
hasta una suma equivalente al importe mensual del salario mínimo vital y móvil. Por encima de dicho importe las remuneraciones 
son embargables en la siguiente proporción: (i) remuneraciones no superiores al doble del salario mínimo vital y móvil, hasta el 
10% del importe que excede al salario mínimo vital y móvil; y (ii) remuneraciones superiores al doble del salario mínimo vital y 
móvil, hasta 20%. Dichos límites de embargabilidad no son de aplicación en caso de deudas alimentarias o litisexpensas.  
 
Asimismo, el artículo 14 inciso c) de la Ley N° 24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones dispone que las 
prestaciones acordadas por el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones son inembargables, salvo las deudas por alimentos y 
litisexpensas. En forma similar, jurisdicciones provinciales y la CABA podrían establecer limitaciones similares u otras de diferente 
naturaleza que dificulten el cobro por vía judicial de los créditos de la Compañía.  
 
Circunstancias como las señaladas, de evidenciar un impacto mayor al históricamente comprobado por la Compañía, podrían 
afectar negativamente su situación financiera, por cuanto implicarían una mayor tardanza para el cobro íntegro de los créditos. 
 
Riesgos relacionados con las ON 
 
Riesgo relacionado con la volatilidad y posible inexistencia de un mercado activo para la negociación de las ON 
 
A la fecha del presente Prospecto, no existe un mercado público activo de valores negociables representativos de deuda emitidos 
por la Sociedad, y no puede garantizarse que se podrá desarrollar o mantener un mercado activo para las ON una vez efectuada la 
oferta de las mismas bajo el Programa.  
 
Tampoco puede asegurarse que los futuros precios de negociación de las ON no serán inferiores al precio al que fueron 
inicialmente ofrecidas al público, ya sea por motivos inherentes a la Compañía o por factores totalmente ajenos a la misma. 
Asimismo, la liquidez y el mercado de las ON pueden verse afectados por las variaciones en la tasa de interés y por el decaimiento 
y la volatilidad de los mercados para títulos valores similares, así como también por cualquier modificación en la liquidez, la 
situación patrimonial, económica, financiera y/o de otro tipo, la solvencia, los resultados, las operaciones y/o los negocios de la 
Compañía, la capacidad de la Emisora de cumplir con sus obligaciones en general y/o con sus obligaciones bajo las ON en 
particular. 
 
Riesgo relacionado con la volatilidad y los acontecimientos en otros países con mercados emergentes 
 
El mercado para los títulos valores emitidos por sociedades argentinas está influenciado por las condiciones económicas, políticas 
y de mercado imperantes en la Argentina y, en diverso grado, por las de otros países con mercados emergentes. Aunque las 
condiciones económicas son diferentes en cada país, el valor de las ON emitidos bajo el Programa también podría ser afectado en 
forma adversa por los acontecimientos económicos, políticos y/o de mercado en uno o más de los otros países con mercados 
emergentes. No es posible asegurar que los mercados financieros y bursátiles no serán afectados en forma adversa por los 
acontecimientos de la Argentina y/o de otros países con mercados emergentes, o que tales efectos no afectarán en forma adversa 
el valor de las ON. 
 
La Sociedad podría rescatar las ON en forma total o parcial 
 
Las ON podrían ser rescatados, a opción de la Sociedad, en forma total o parcial por razones impositivas o por otras causas que 
especifiquen los Suplementos correspondientes, de conformidad con los parámetros que en ellos se determine. Como 



 

 

 11 

consecuencia del rescate de las ON un inversor podría no estar en condiciones de reinvertir los fondos provenientes del mismo en 
un título que devengue una tasa de interés efectiva similar a la de las ON. 
 
En caso de concurso preventivo o acuerdo preventivo extrajudicial los tenedores de las ON emitirán su voto en forma 
diferente a los demás acreedores quirografarios 
 
En caso que la Compañía se encontrare sujeta a concurso preventivo o acuerdo preventivo extrajudicial, las normas vigentes que 
regulan las ON (incluyendo, sin limitación las disposiciones de la Ley de Obligaciones Negociables), y los términos y condiciones 
de las ON emitidos bajo cualquier Clase y/o Serie, estarán sujetos a las disposiciones previstas por la Ley de Concursos y 
Quiebras, Ley N° 24.522 y sus modificatorias (la “Ley de Concursos y Quiebras”), y demás normas aplicables a procesos de 
reestructuración empresariales y, consecuentemente, algunas disposiciones de las ON no se aplicarán. 
 
La normativa de la Ley de Concursos y Quiebras establece un procedimiento de votación diferencial al de los restantes acreedores 
quirografarios a los efectos del cómputo de las dobles mayorías requeridas por la Ley de Concursos y Quiebras, las cuales exigen 
mayoría absoluta de acreedores que representen 2/3 partes del capital quirografario. Conforme este sistema diferencial, el poder 
de negociación de los titulares de las ON puede ser significativamente menor al de los demás acreedores de la Compañía. 
 
En particular, la Ley de Concursos y Quiebras establece que en el caso de títulos emitidos en serie, tales como las ON, los titulares 
de las mismas que representen créditos contra el concursado participarán de la obtención de conformidades para la aprobación de 
una propuesta concordataria y/o de un acuerdo de reestructuración de dichos créditos conforme un sistema que difiere de la 
forma del cómputo de las mayorías para los demás acreedores quirografarios. Dicho procedimiento establece que: (i) se reunirán 
en asamblea convocada por el fiduciario o por el juez en su caso; (ii) en ella los participantes expresarán su conformidad o rechazo 
de la propuesta de acuerdo preventivo que les corresponda, y manifestarán a qué alternativa adhieren para el caso que la propuesta 
fuere aprobada; (iii) la conformidad se computará por el capital que representen todos los que hayan dado su aceptación a la 
propuesta, y como si fuera otorgada por una sola persona; las negativas también serán computadas como una sola persona; (iv) la 
conformidad será exteriorizada por el fiduciario o por quien haya designado la asamblea, sirviendo el acta de la asamblea como 
instrumento suficiente a todos los efectos; (v) podrá prescindirse de la asamblea cuando el fideicomiso o las normas aplicables a él 
prevean otro método de obtención de aceptaciones de los titulares de créditos que el juez estime suficiente; (vi) en los casos en 
que sea el fiduciario quien haya resultado verificado o declarado admisible como titular de los créditos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 32 bis de la Ley de Concursos y Quiebras, podrá desdoblar su voto; se computará como aceptación por el 
capital de los beneficiarios que hayan expresado su conformidad con la propuesta de acuerdo al método previsto en el fideicomiso 
o en la ley que le resulte aplicable; (vii) en el caso de legitimados o representantes colectivos verificados o declarados admisibles en 
los términos del artículo 32 bis de la Ley de Concursos y Quiebras, en el régimen de voto se aplicará el inciso (vi) anterior; y (viii) 
en todos los casos, el juez podrá disponer las medidas pertinentes para asegurar la participación de los acreedores y la regularidad 
de la obtención de las conformidades o rechazos. 
 
En adición a ello, ciertos precedentes jurisprudenciales han sostenido que aquellos titulares de las ON que no asistan a la asamblea 
para expresar su voto o que se abstengan de votar, no serán computados a los efectos de los cálculos que corresponden realizar 
para determinar dichas mayorías. 
 
La consecuencia del régimen de obtención de mayorías antes descrito y de los precedentes judiciales mencionados hace que, en 
caso que la Compañía entre en un proceso concursal o de reestructuración de sus pasivos, el poder de negociación de las 
tenedores de los ON con relación al de los restantes acreedores financieros y comerciales pueda verse disminuido. 

 
Eventual cuestionamiento de ON denominadas en dólares estadounidenses a ser integrados y pagadas en pesos.  
 
La Argentina experimentó y continúa experimentando restricciones de acceso a la compra y venta de billetes y divisas extranjeras, 
ello puede derivar en que las ON bajo el Programa que eventualmente estén denominados en dólares estadounidenses, sean 
integrados en pesos y asimismo los servicios de pago de capital e intereses bajo las mismas sean realizados en pesos, al tipo de 
cambio que oportunamente se determine.  
 
De dictarse sentencia firme de tribunal competente que ordenara aplicar la normativa cambiaria podría verse afectada 
negativamente la capacidad de los inversores de recuperar su inversión en términos de la moneda dólar estadounidense y la 
expectativa de rendimiento de las ON que eventualmente se emitan en dicha moneda en la medida en que el peso se deprecie con 
relación al dólar estadounidense. 

 
INFORMACIÓN SOBRE LA EMISORA 

 
Para consultar la información sobre la Emisora, véase la sección “Información sobre la Emisora” del Prospecto. 
 

INFORMACIÓN CLAVE SOBRE LA EMISORA 
 

Información contable y financiera seleccionada 
 
Las siguientes tablas presentan un resumen de la información contable y operativa de la Emisora. Los estados contables 
completos correspondientes a los ejercicios 2014, 2015 y 2016 y del período intermedio finalizado al 31 de diciembre de 2016 han 
sido confeccionados de conformidad con las normas contables de exposición y valuación contenidas en las Resoluciones Técnicas 
(“RT”) emitidas por la FACPCE. La Sociedad adoptó por primera vez las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) en los estados financieros completos correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2015.  
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Fecha de cierre de ejercicio 
 
30 de junio de cada año. 
 
Información sobre el estado de situación patrimonial (expresado en pesos)  

 

ACTIVO Dic-16* jun-16 jun-15 jun-14

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo y Equivalente de Efectivo 24,737,075     15,083,995 3,322,358        4,038,316        

Creditos Comerciales 526,026,715   338,401,371 179,417,216   144,496,318   

Otros Créditos 3,174,321        7,417,883 6,738,510        6,267,490        

Total Activo Corriente 553,938,110 360,903,249 189,478,085   154,802,124   

ACTIVO NO CORRIENTE

Creditos Comerciales 14,448,746     9,108,002 5,253,567        3,919,691        

Propiedades, Planta y Equipo 5,502,826        5,503,152 5,503,803        440,820           

Activos Intangibles 2,310                2,310 2,310                2,310                

Total Activo No Corriente 19,953,882     14,613,463     10,759,680     4,362,821        

TOTAL DEL ACTIVO 573,891,992   375,516,712   200,237,765   159,164,945   

PASIVO Dic-16* jun-16 jun-15 jun-14

PASIVO CORRIENTE

Cuentas por pagar comerciales y otras deudas 36,097,957     11,541,855 12,360,292     9,268,662        

Pasivos Financieros 238,182,123   94,037,937 22,782,927     52,423,173     

Remuneraciones y Cargas Sociales 7,247,217        7,378,266 4,784,302        3,457,445        

Cargas Fiscales 35,308,878     37,253,203 19,294,635     7,035,960        

Provisiones 2,265,100        1,429,000 853,500           592,400           

Total Pasivo Corriente 319,101,275   151,640,260   60,075,656     72,777,640     

PASIVO NO CORRIENTE

Cuentas por pagar comerciales y otras deudas 1,500                1,500 1,500                1,500                

Cargas Fiscales 193,354           264,058 428,995           593,706           

Total Pasivo No Corriente 194,854           265,558           430,495           595,206           

TOTAL DEL PASIVO 319,296,129   151,905,819   60,506,151     73,372,846     

PATRIMONIO NETO 254,595,863   223,610,894   139,731,614   85,792,099     

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO NETO 573,891,992   375,516,712   200,237,765   159,164,945   

* Balances trimestrales

Fuente: Estados Contables de la Compañía a cada fecha

Balances Normas NIFF

 
 
La explicación de cómo la transición de las Normas Contables Profesionales NIIF, han afectado la posición patrimonial y los 
resultados se expone en la Nota 3 de los estados financieros al 30 de junio de 2015.  
 
Información sobre el estado de resultados (expresado en pesos)  
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CUADRO DE RESULTADOS Dic-16* jun-16 jun-15 jun-14

Intereses y Otros Cargos por Préstamos 285,731,700 349,623,034 221,765,295 155,242,650

Resultado Bruto 285,731,700 349,623,034 221,765,295 155,242,650

Gastos de Comercialización y Admi. (174,950,804) (208,178,161) (136,025,243) (94,954,100)

Otros Ingresos y Egresos (1,369,259) 580,506 82,644 1,640,301

Resultados Financieros

Resultados financieros y por tenencia

Ingresos Financieros 1,419,217 2,379,248 650,355 740,290

Egresos Financieros (1,920,684) (9,175,992) (24,278,773)

Resultado antes de Impuesto a las Ganancias 108,910,170 144,404,627 77,297,060 38,390,368

Impuesto a las ganancias (31,432,892) (41,088,381) (16,794,319) (6,312,853)

Total Resultado del Ejercicio 77,477,279 103,316,246 60,502,741 32,077,515

Beneficio Básico por Acción

Resultado del Ejercicio 77,477,279     103,316,246   60,502,741     32,077,515     

Promedio Ponderado de Acciones 95,000 95,000 95,000 95,000

Beneficio Básico/Diluido por Acción Ordinaria 816 1,088 637 338

* Balances trimestrales

Fuente: Estados Contables de la Compañía a cada fecha

Balances Normas NIFF

 
 
La explicación de cómo la transición de las Normas Contables Profesionales NIIF, han afectado la posición patrimonial y los 
resultados se expone en la Nota 3 de los estados financieros al 30 de junio de 2015. 
 
Índices financieros seleccionados 
 

Indice

* Balances  trimestra les

Fuente: Estados  Contables  de la  Compañía  a  cada Fecha 

Nota: Para  el  ca lculo del  indicador de Rentabi l idad de Junio 2014 se ha  uti l i zado el  PN del  

ba lance a  Junio 2013 bajo la  norma contable anterior

Balances Normas NIFF

Dic-16*

                  0.80 

                  1.74 

                  0.03 

Solvencia                   1.47                   2.31 

jun-15jun-16

Liquidez Corriente                   2.38                   3.15 

Inmovilización Inmediata                   0.04 

jun-14

                  0.54 

                  0.45 

                  0.43 

                  1.17 

                  2.13 

                  0.03 

                  0.86 

Razón de PN al Activo                   0.60                   0.70 

 Utilidad S/ PN Promedio 

(Rentabilidad)
                  0.57                   0.54 

                  0.44 

                  0.32 

Liquidez Inmediata                   0.10                   0.06 

Endeudamiento                   0.68                   1.25 

                  0.08 

                  0.05 

                  0.06 

 
 
Capitalización y endeudamiento 
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Prestamos bancarios

Entidad Garantía Línea otorgada Saldo de Capital

Banco Supervielle Fianza avalistas $ 10,000,000 $ -7,106,980

Banco Mariva Fianza avalistas $ 10,000,000 $ -7,266,667

Banco BST Fianza avalistas $ 16,000,000 $ -11,599,405

Banco Comafi Fianza avalistas $ 15,000,000 $ -13,647,698

Metrópolis Cia. Fin. Fianza avalistas $ 7,500,000 $ -5,458,885

Banco Meridian Fianza avalistas $ 5,000,000 $ -3,970,067

Banco Francés Fianza avalistas $ 2,000,000 $ -2,000,000

Caja de Cred. Cuenca Coop. Ltda. Fianza avalistas $ 2,000,000

Total deuda bancaria $ 67,500,000 $ -51,049,702

Otras deudas financieras

Entidad Garantía Línea otorgada Saldo de Capital

Banco BST Bridge emisión O.N. $ 15,000,000 -$ 15,000,000

Total otras deudas financieras $ 15,000,000 $ -15,000,000

Acuerdos de descubierto en cta. cte.

Entidad Garantía Acuerdo Saldo de Capital

Banco Supervielle Fianza avalistas $ 7,000,000 -$ 7,022,491

Banco BBVA Francés Plazo Fijo / Fianza $ 11,449,000 -$ 10,837,741

Banco BST Plazo Fijo $ 4,000,000 -$ 4,001,166

Total acuerdos de descub. en cta. Cte. $ 22,449,000 $ -21,861,397

Total Deudas Bancarias y Financieras $ 104,949,000 $ -87,911,099

Fuente: Estados Contables e información de la Entidad al 30 de junio de 2016

Deudas bancarias y financieras al 30 de junio de 2016                                                                  

(Cifras expresadas en Pesos)

 

Prestamos bancarios

Entidad Garantía Línea otorgada Saldo de Capital

Banco Supervielle Fianza avalistas $ 10,000,000 -$ 10,000,000

Banco Supervielle Cesión de pagarés $ 80,000,000 -$ 57,888,488

Banco Mariva Fianza avalistas $ 20,000,000 -$ 14,933,333

Banco BST Fianza avalistas $ 16,000,000 -$ 3,526,398

Banco Comafi Fianza avalistas $ 15,000,000 -$ 13,984,297

Bco. Comercio (Ex Metrópolis Cia. Fin.) Fianza avalistas $ 7,500,000 -$ 1,278,620

Banco Meridian Fianza avalistas $ 5,000,000 -$ 1,472,617

Banco BBVA Francés Fianza avalistas / SAC $ 2,000,000 -$ 2,000,000

Banco Santander Río Fianza avalistas $ 8,000,000 -$ 5,150,944

Banco Itaú Fianza avalistas $ 15,000,000 -$ 8,333,333

Total deuda bancaria $ 178,500,000 -$ 118,568,030

Otras deudas financieras

Entidad Garantía Línea otorgada Saldo de Capital

Banco BST Bridge emisión O.N. $ 25,000,000 -$ 25,000,000

Banco de Valores Títulos Fideicomiso S. XII $ 15,000,000 -$ 15,000,000

Banco Mariva Títulos Fideicomiso S. XII $ 15,000,000 -$ 15,000,000

Banco de la Pcia. del Neuquén Títulos Fideicomiso S. XII $ 15,000,000 -$ 15,000,000

Banco de la Ciudad de Bs. As. Títulos Fideicomiso S. XII $ 10,000,000 -$ 10,000,000

Allaria Ledesma & Cía. S.A. Títulos Fideicomiso S. XII $ 10,000,000 -$ 10,000,000

Total otras deudas financieras $ 90,000,000 -$ 90,000,000

Acuerdos de descubierto en cta. cte.

Entidad Garantía Acuerdo Saldo de Capital

Banco Supervielle Fianza avalistas $ 2,000,000 -$ 1,543,304

Banco BBVA Francés Plazo Fijo / Fianza $ 12,236,000 -$ 11,264,626

Banco BST Plazo Fijo $ 4,000,000 -$ 3,945,311

Banco Columbia Fianza avalistas $ 7,000,000 -$ 6,995,762

Total acuerdos de descub. en cta. Cte. $ 25,236,000 -$ 23,749,003

Total Deudas Bancarias y Financieras $ 293,736,000 -$ 232,317,034

Fuente: Estados Contables e Información de la Entidad al 31 de diciembre de 2016

                 Deudas bancarias y financieras al 31 de diciembre de 2016                                                                                                                          

(Cifras Expresadas en Pesos)

 



 

 

 15 

 
Se informa que la Emisora es cliente de BST y de Banco Supervielle S.A., Banco Comafi S.A., Banco Mariva S.A., BBVA Banco 
Francés S.A., Banco Meridian S.A., Banco Santander Río S.A, Banco Itau, Banco Columbia, Banco de Valores, Banco de la 
Provincia del Neuquén, Banco de la Ciudad de Buenos Aires y de Banco Comercio S.A., manteniendo líneas crediticias con los 
mismos. Asimismo, los accionistas de la Compañía no mantienen relación con BST. 

 
RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA DE LA COMPAÑÍA 

 
Para consultar la reseña y perspectiva operativa, véase la sección “Reseña y perspectiva operativa de la Compañía” del Prospecto. 
 

DIRECTORES, GERENCIA DE PRIMERA LÍNEA Y EMPLEADOS 
 

Para consultar información sobre directores, gerencia de primera línea y empleados, véase la sección “Directores, Gerencia de Primera 
Línea y Empleados” del Prospecto. 
 

ACCIONISTAS PRINCIPALES Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 

Para consultar información sobre accionistas principales y transacciones con partes relacionadas, véase la sección “Accionistas 
Principales y Transacciones con Partes Relacionadas” del Prospecto. 
 

INFORMACIÓN CONTABLE 
 

Para consultar la información contable, véase la sección “Información Contable” del Prospecto. 
 

MARCO REGULATORIO APLICABLE A LOS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO 
 

Para consultar el marco regulatorio aplicable a la Emisora, véase la sección “Marco regulatorio aplicable a los proveedores no financieros de 
crédito” del Prospecto. 
 

DE LA OFERTA, EL LISTADO Y LA NEGOCIACIÓN 
 

Para consultar la información relativa a la oferta, listado y negociación de las ON, véase la sección “De la Oferta, el Listado y la 
Negociación” del Prospecto. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Para consultar la información adicional, véase la sección “Información Adicional” del Prospecto. 
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